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D. Francisco Diaz Fernández.
D,a Estanislada Flores.
D. Francisco Gómez Valadés García.
D. Santos Aparicio Nieto.
D~ Manuel García Guerntro.
D. Pedro Fernández LeaL
D. Pablo Donoso Bermejo.
D. Luis Morcillo Paredes.
D.a Manuela Gallego García.
D.a Isabel Romero Valadés.
D. José Martín Romo.
D.. Francisco Sánchez Rallego.
Viuda de don Manuel de Arcos Blanco.
D. Ramón Casilla Calderón.
D. Ramón Rodríguez Rodríguez.

,D. RaJnón Mora Barjola.
D. Tomás OrUz Nieto.
D. Nicomedes Mora Góme:a.
D. Miguel Gómez Rodríguez.
n. Antonio Martín Rodríguez.
D. Angel Mateo López.
D. Pedro Dfaz Quirós.
D. Angel Mateo L6pez.
D. Julio Murillo Ramos.
Herederos de don Francisco BarjoJa Martín.
D. Juan Díaz López.
D. Antonio Diaz Quirós.
Viuda. de don Tomás Menea.
D. Saturmno Soriano Nicoláu,
D. Antonio Martín-Mota Capilla.
D. Tomás GarridoPared.es,
D. José Segura Quims.
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de, fecha 20 'de febrero de, 1974. así como en el tablón de
anancios' del ,Ayuntsnüento de- Lora del Rio, se publicó la rela
ción 'de terrenos y propietarios afectados. para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los" citados terrenos o aportar 10$ oportunos datos para
rectificar posibles errores en la relación.

Resultando que las respectJvas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna. . .. .

Considera,ndo que se han cumplIdo los tr.¡.mltes legales mhe-
rentes a este periodc del expediente. '

Visto el dictamen de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo ~ de la. Ley de Expropia.ción Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los atticu
los 20 al 22· de la misma, ha resuelto;

•1.0 Declarar necesaria la ocupación de los ter~nos afec-
tados cuya relación, ya publicada, se eleva. a d~fmitiva.

2.° Public•..r esta declaración en el «Boletín OfuJal del Es~
tado .. y eh el de· la provincia. a"sí como en un diario de la
capital de la provincia. tablón de anun,cios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente· a los interesado~,
haciéndoles saber que, pueden recurrir contra ella ante el MI~

nisterio de 'Obras PO.blicas, en el plazo de diez dias; EL contar
de fa fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 28 de ml;lyo de 1974.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-4.584-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12295
12297 RESOLUCION de la Dirección General de-Minas e

Industrias de la Construcción. por la que se hace
pública la inscripción. de la petición presen.tada
por el Instituto Geológico y Minero de Espafla para
la declaración de una zona de reserva, provisional
a favor del Estado para investigación de ·toda
clase de sustancias "!iMrales. excepto hidrocarbu
ros y minerales radiactivos, (!» el órf;la que se indi
ca, comprendida en la provincia de Cáceres.

En aplic.flción de lo dispuesto por el 'articule. 'í;l.D, J, de la
Ley de MInas, 22/1973, da 21 de Julio, se ha;ce público qua por
esta Dirección General de Minas e IndustrIas de la Construc
ción se ha practicado en el Libro-Regístro la inscripción núme~

ro 22, correspondiente a la petición presentada el dta 23 de
abril de U.l74 por el Instituto Geológico y Mi:lero de España
para la declaración de una zona de reserva provisional a favor
del Estado para investi.:;aci6n de toda clase de austancias mine
rales, excepto hidrocarburos y minerales radiactivos. denomi~
nada -Ampliación al 5uhsector XII-Area 1-Alburquerqu8», com~

prendida en ]ft provincia de Cácar~8, cuyo per.fmetr!J' definid?
por coordenadas geográficas se deslgna a continuaCión:

Se toma como punto de partida el de intersección del me·
ridiano 3" 10' Oeste con el paralelo 39" 30' Norte, que '=orres'
pende al vértice número 1 del perímetro que seguidamente se
señala.

Area fOrID'l,da por arcos de meridianos, referidos al de Ma·
drid y de paralelos y la linea de frontera con" Portugal. deter·
minados por la unión de los siguientes vérticés, expresados en
grados se.:mgesimales:

RESOLUCION de la Confederación. Hidrográfica del
Guadalquivir por la que S6 declara la- necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por la obra
embalse de lználar. Ptem número 13. Ampliación.
Término municipal Iz,hdfrtr (Córdoba).

Examinado. el expediente de Eixpropiación forzosa número
238,GR que se tramita con motivo d~ las pbras arriba expre
sadas.

Resultando que· en el .Boletin 0ficial, del Estado_ de fecha
22 de abril de 1974. en el ';:Boletín Oficial» de la provincia, de
fecha 18 de marzo' de '1974 y en el periódico diario ..Córdoba..
de fecha 21 de marzo·de 1974, así como en el (tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Iznájar, se pubUcóla relación de terrenos
y propietario') afectados. para que pudieran presentarse recla-
maciones contra la neces'dad de la. ocupación de los titados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación.

Resultando qu~ las respectivas ip,formaciones transcurrieron
sin oposición alguna,

Considerando que se haneumpHdo los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Di,¡ección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo gada la Ley de Expro,píaci6n Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejOCl,lción de 10 ,dispuesto en los artü;:ulos
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

V' Declarar necesaria. la ocupación de los terrenos afec;ta
dos cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva. '

2,1l Publicar esta declaración en el ..Boletín. Oficial del Es
tado_ y en el de la provincia, asi como. en un diario de la ca
pita! de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referenCia y notificarla :individualmente a los interesados! ha~

ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi~
nisterio de Obras Públicas en el, plazo de diez dias, a contar de
la fecha de la última publicación oficial. de la notificación en su
'caso, y por conducto de :esta Confederación.

Sevilla, 28 de mayo dé 1974.-EI Ingeniero D~rector, M. Pa
lancar.-4.SB3·E.

Vértice 1
Vértice 2

Vértice 3

Vértice 4

Longitud

3" lO' Oeste
Intersecci6n del pa.

ralelo con la, fron·
tera portuguesa.

Intersección del pa.
ralelo con la fron
tera con Portugal.

31l 10' Oeste

Latitud

39" 30' Norte
391l 30' Norte

39" 40' Norte

39" 40' Norta

12298

•
12296 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del

Guadalquivir por 'la que se declara la necesidad
de ocupación de la, fincas afectadas por la obra
zona regable del Bembézar-acequias, caminos '!JI
desagÚ6S del Secar X.';'Pieza número 1, en término
municioal de' Lora del Río- {Sevilla}.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
, ro 140·CO que Se tramita con motivo de las obras arriba ex.

presadas.
Resultando que en el -Q.Qletín Oficial del Estado_, de-fecha

22 de febrero de 19,74, eil el -Boletín: Oficial- de la provincia, de
fecha 12 de marzo de 1974 y en el periódico diario ..Sevilla..

La superfície es de 3.~:';69 cuadriculas mineras.
Madrid. 30 de abril de 1974.-EI Director general, José Maria

Oliveros Rives.

RESOLUC10N de la Delegación Provi~ci~l de Gra
nada por la que se Q,utoriza el establec~mten.tode la
instalación eléctrica que se cita.

Visto. el ~x~ediente incoado e~ es~ Dele~a~ión Provinc.ial,
cuya descripción.lie resena a contInuaCIón, sol1cltando autoriZar
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ci6n administrativa .yaprobación del. proyecto de ejecución, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo
nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas: Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre;
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria' ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica~

al Peticionario: «Compa:fHa Sevillana de Electricidad. So-
ciedad Anónima,...

bJ Domicilio: Granada, Escudo d~l Carmen, 31.

el Uliéa elé~trica:

Origen: Unea a 5 kV. de «Compafifa Sevillana de Electrl·
cidad. S. A.•.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0.949.
Tensión de servicio: 20.kV.
Conductot;l3s: Aluminio-acero de 27.87 milimetros cúadrados.
Apoyos: lt1etál1cos.
Aisladores: . cArvi 32,. y cadenas 1.503.

en Estación transformadora:
Emplazamiento: .Cortijo de las Peñas,..
Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA.
Rela.<:i6n de transformación: "20.000 ± 5 por 100/380-220 vol-

tios.
e) Procedencia de los materiales: N acionaI.
f) Presupuestoú 444.812 pesetas.
gl FinaUdad de le. instalaci6n: Dotar _de fluido eléctrico a

la citada fiñca.
hJ Referencla, 1.813/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que.. en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
las obligadas modificaciones- que' resulten de su adaptación a
las instruccilJnes de carácter' general y Reglamentos vigentes,
quedando sometidas las instalaciones a la inspeccIón y vie:ilan
c1a de esta Delegación Provinctal.

El plazo de puesta en marcha serA de un mes.
El pe:tl~ionario dará cuenta por escrito del comIenzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha..

Granada, 21 de mayo de 1974.-El Delegado provincial. Hu
berta Meersmans Hurtado.-8.279-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia! de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrka que se cita.

. Visto el expedientE¡, incoado en esta Delegación' Provincial,
cuya descripción se resai'1a a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad públlca y_ cumplidos los trá.
mites reglam.entarios ordenados en el capituto In del Decreto
261711966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decre
to 2610/1968. de 20 de _octubre; Ley 10/1966-. de 18 de marzo;
Regla.re.ento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en I~ Ley de 24. de noviembre de 1939. sobre ordenación
y defensa de la industria.

Esta Defegaciórl Provincial del -Movimiento de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la sigulente instalación eléctrica:

al Peticionario: .Compa.1Ua- Sevillana de ElectricIdad So-
gledad Anónima,..· '

bJ Domicilio: Granada. Escudo del Carmen 31.
el Estación transformadora provisional: •
E!JlplB.2;amiento: .Leboo"', Granada.
TiPÓ: Interior.
Potencia: 5.00<" kVA. y autotransformador de 5.000 kVA.
Relación de transformación~ 25.000/8.000 y 8.000/10.000 V.
dJ Procedencfa de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 2.388 050 pesetas.

. f) Finalidad de la instalación: Atender futuras peticiones
de suministro

g) Referencia~ l.aoVA. T.

Las obras se. ajustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente Resoludón o por las pequeñas variaciones que en
su caso, puedan ser autorizadas, al pr::ryecto presentado 'con
las obligadas modificaciones que· resulten de su adaptación a
las instrucciones dp carácter general r. Reglamentos vigentes
quedando sometidas las instalaciones a -a Inspeccióft' , Vlg1.1anci&
de esta Delegación Provincial. .

El plazo de puesta en marcha. será de doce meses.

El peticionarlo dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del 8<:ta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966. de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instala,ciones eléctricas, y su ,Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Granada, 21 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.-S.278-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se .aprue~

ba el plan de obras para- la puesta en riego de los
sectore,s 11 y III de'm .zona regablede Liria :v BénQw
guacil (Valencia).

nmos, Sres.; Por Decreto de 17 de diciembre de 1964 se dec1a~
ró de alto interés nacional la colonización de la zona regable de
aguas subterráneas alumbradas por el Instituto Nacional de Co:"
Ionización. situada en los términos municipales de Liria y Bena
guacil (Valencia). Posteriormente, y por Decreto de n·-de mayo
se aprobó el plan general de colonización de la zona regable al
que se refiere- el Decreto anterior.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado 4 del artícu
lo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y del artIculo 6.° del Decreto 1157/1967, por el que se
aprueba el plan general de colonización de la zona reglable, con
aguas subterráneas alumbradas. en los tét'minos municipales de
Liria y Benaguacil (Valencia). El Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario ha redactado y someta a la aprobación de
este Ministerio la segunda parte del plan de mejoras territo
riales y obras de la zona regable de actuación exclusiva del
mismo. de Liria y Benaguacil (Valencia). correspondientes a los
sectores 1I y nI (margen izquierda de Ramhla Castellana), que
se refiere a las obras de conducción de enlace en los sondeos
de El Barranquet a las acequias principale~ construidas por la
Confederación Hidrográfica del Júcar, como" continuación de las
correspondientes a la zona reglable por el canal principal -.El
Generalisimo,. (ValenciaJ. La ejecución de:nuevos' sondeos y, en
su caso, las obras necesarias para lá. ampliación y conducción de
los caudales obtenidos la; red complementaria de acequias. en
cuya proyección se han tenido en cuenta las ejecutadas por-la
Confederación Hidro~r*-ficadel JÚcar. no sólo para evitar dup1i~
cidades, sino para prever la posibilidad de destinar, a estos sec
tores II y JII aguas procedentes del canaLprincipal ..El Genera-.
Usimo_, redes· complementarias de .caminos y desagües qu'i'
wrmitan dar servicio a las fincas objeto de transformación en
regadío. Examinado el referido plan. este Ministerio. ~nsidera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en el artíCUlo 61 y de acuerdo con lo especificado en los artícu
10-:: 62 y siguientes de la Léy de Reforma y Desarrollo Agoraria
de 12 de enero de 1973, y que, al propio tiempo, diChas obras son
necesarias para la transformación en regadio de los· sectores 1I
y 111 de la zonaregable de Liria- y BenaguacU (Valencia).

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
1.0 Se aprueba el plan de obras para la puesta en riego

de lossectcres rr y III de la zona regable de Liria y Bena
guacil (ValenciaJ, redactado por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, deClarada de alto interés nacional
la 'colonización de la zona regable con aguas subterráneas por
Decreto 4270/1964 d~ 17 dl"; diciembre.

La delimitación v superfiCie de estos sectores son las que- se
indican en el articulo 1.0 del Decreto" 1157/1987. por el que se
aprueba el Plan General de Colonización.

2.0
. De acuerdo _con Jos articulos 62 y 83 de la Ley de

Reforma y DesarroHo Allrarto de 12 de enero de 1973 y del De
creto 115711987, la clasificación de las obras a que se refiere
el articulo 61 de- l1icha Ley para las obras incluidas en este
planes la siguiente:

Obras de- inter~$ general

Red de caminos.
Líneas de alt~ tensión y centros transformadores de energía.
Conductores de enlace ae los sondeos de El Barranquet has·

ta las acequias principales.
Ejecución de nuevos sondeos.

Obras de inter4s comt1n

Conducción de aguas captadas dentro de los sectores hasta. su
punto de distribución.

Redes de acequias V obras complementarlas a las mismas.
Obras complementarlas en la red de desagües.

8.0 Los proyectos y ejecuelón de las obras enumeradas en
el artículo anterior deberán .adaptarse al· orden y ritmo siguien·
tés; que se expresan en semestres a partir de la fecha de la
presente Orden ministerial:


